
ASOCIACIóN DE AUTORIDADES DEL CONSEJO TERRITORIAL DE
PUEBLOS INDIGENAS ¡UAN TAMA DE INZA

NrT. A1700(}1,02-7
Resolución Otr4 de 1997 del Ministerio del Interior y de Justicia -

Dirección de Etnias

POSICIONAMIENTO POLíTICO N" OOI DEL 15 ENERO DE.2024

LA ASAMBLEA COMUNTTARIA COMO IVIÁXIUE AUTORIDAD Y LAS OCHO
AUTORIDADES DEL TERRITORIO JUAN TAMA, EN USO DE SUS FACULTADES QUE
LE CONFIERE LA LEY NATURAL, LEY DE ORIGEN, DERECHO MAYOR, DERECHO
PROPIO, USOS Y COSTUMBRES, LEY 89 DE 1890, LEY 21 DE 199I QUE RATIFICA EL
coNVENtO 169 DE LA OtT, LA CONSTTTUCTÓN POLITICA DE 1991 (ARTICULOS 1,2,

7, 10, 246, 3301 Y EL FALLO EMANADO POR LA CARTE CONSTITUCIONAL EN
SEruTE'VC I A T- 523/97, S E P RO N U N CI A ;

COMPETENCIA DE LOS JUECES NATURALES

De ocuerdo o los considerondos sobre lo Jurisdicción Especiol lndígeno. por
Mondoto Constitucionol y de lo Asombleo como lo móximo Autoridod Y Juez
Noturol, los Autoridodes Ancestroles, en uso de los focultodes de corócter especiol,
constitucionoles, legoles y jurisdiccionoles, o pqrtir de lo legislodo en los diferentes
Congresos Regionoles, Zonoles y Asombleos de los Resguordos, Mondoto de
Plotoformo de Lucho del Movimiento lndígeno del Couco CRIC, lo Resolución de
Vitoncó, Resolución de Jómbolo y Pizno, que hon rotificodo el derecho de los

Resguordos o lo AUTONOMíA, es decir, derecho que los Cobildos y los comunidodes
tienen de controlor, vigilor y orgonizor su vido sociol y político ol interior de los

Resguordos y osí mismo hemos emonodo que ningÚn grupo ormodo puede estor
en lós territorios oncestroles pues debe prevolecer elWet Wel Fxi'zenxi, Bokqcxtepo
Nqs Noso'Nees nxunxq'.

CON§'DERANDO:

eue los Pueblos lndígenos hon montenido y se conservo vivo lo Ley de Origen y el

Derecho Moyor o trqvés de lqs diversos formos de control del terriiorio, en defenso
de lo Vido, elTenitorio,lo Autonomío y el plon de vido delresguordo, estobleciendo
verdoderos políticos socioles, cutturoles, ombientoles y económicos.

eue como como Tenitorio Juon Tomq, somos outónomos poro tomor los propios

determinociones de ocuerdo o los Políticos que contribuyon o montener el WET WET

tXlNZENl, ol presentorse desormoníos por presencio de los diferentes octores

ormodos, yo seon de grupos ol morgen de lo ley o fuezos delestodo, que pongon
en riesgo lo UMA KIWE (modre tieno), lo vido, lo espirítuolidod, lo culturo, el idiomo
y en gánerol el plon de vido del tenitorio que hemos fijodo poro lo pervivencio en

el tiempo y en el esPocio.

eue desde nuestro ley noturol, los principios orgonizotivos de unidod, tieno, culturo
y outonomío, les corresponde o lo comunidod y los Autoridod Ancestrol, preseryor,

Kra 4A No 5 - 16 Plaza principal, lnzá - Cauca

Cel:3137832287

E-mail; Juantamaa@gmail.com



ASOCIACIóN DE AUTORIDADES DEL CONSEJO TERRITORIAL DE

PI'EBLOS ITTDIGENAS ¡UAN TAMA DE INZA
ilrT.417000102-7

Resolución o14 de 1997 del Ministerio del Interior y de tusticia -
Dirección de Etnias

sogrodos, conseryon
fundomento en lo co

Que los Autoridodes lndígenos filioles del consejo Regionol lndigeno del coucq

CRIC, después de onolilor lo problemótico de codo uno de los Territorios

Ancestroles, mondoto o trovés de lo Resolución de Autonomío controlor elTerritorio

y Cáncertqrcon los otros AutoridodesTrodicionoles, poro ejercer nuestros funciones

de coróct.r.rp."iál jurisdiccionol frente o los diversos desormoníos presentodos'

teniendo en cuento los pilores fundomentoles, en oplicoción de lo Autonomío poro

consolidor desde el derecho propio de los pueblos sus sistemos de outogobierno

reconocidos ohoro como Sfip, SlSpl, ATEA, JURISDICCION ESPECIAL INDIGENA'

lJñil1úiñlciéñ pRoptA, cuidondo, conseryondo y fortoleciendo ospectos

políticos, culturoles, socioles, ombientqles Y económicos de nuestros

comunidodes.

HECHOS

eue de tiempos otrós viene incursionondo dentro de nuestros tenitorios oncestroles

de lo Zono Tierrqdentro el grupo ormodo ol morgen de lo Ley conocidos como
,,Fuerzos Armodos Revolucionorios de Colombio - FARC-EP- Columno Dogoberto

Romos", quienes octuolmente hocen presencio en lo zono.

eue este incursionor delictivo de mqnero orbitrorio en nuestros territorios violo

desde cuolquier perspectivo los Derechos Humonos - D'H' - y el Derecho

lnternocionol Humonitorio - D.l.H.- todq vez que colocq en riesgo lo vido e
integridod de los comuneros, ol versen en olto grodo de vulnerobilidod onte

poriÉl"r confrontociones con los fuezos del Estodo y/o con otros grupos ol morgen

de lo ley, por disputos y el control del tenitorio como ellos lo hon orgumentodo- A sí

mismo 
'lo 

presencio de estos octores en nuestros territorios ho generodo

reclutomiento fozodo de niños y jóvenes sin medir los consecuencios y el perjuicio

que los mismos le estón cqusondo o los comunidodes'

eue en el morco de "disputo tenitoriol" estos grupos ormodos ol morgen de lo ley

hon hecho presencio sobre los víos principoles y terciorios como tombién en centros

poblodos dejondo grofitis en los bienes muebles e inmuebles qlusivos o los FARC- EP

generondo zozobro en lo pobloción civil, estos intimidociones ofectqn el desorrollo

delplon De Vido, de codo uno de los territorios, cousondo desormonío y otentondo

lo ormoníq y el equilibrio territoriol.

Así mismo se hq venido suplontondo et ejercicio de lo outorídod ol pretender f'tjor

reglos y tomor occiones en contrq de los personos que los incumplon, función esto

qre t. conesponde o los outoridodes trodicionoles mondotodo desde los boses.
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do los níveles de convivencio, ormonío y equilibrio como

munitoríedod.
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En lo octuolidod se hon evidenciodo desormoníos por pqrte de este grupo ormodo

debido o que constontemente extorsionqn o comuneros con estqblecimientos

comercioles o vehículos outomotores que tronsiton por el tenitorío cobrondo oltos

sumos de dinero poro elfinonciomiento de sus grupos'

Los comunidodes indígenos de lq zono hqn estqdo constontemente dispuestos ol

diologo en onteriot.i d.tormoníos se hon llegodo o ocuerdos medionte el

poloñreo, donde el grupo ormodo se ho comprometido o no delinquir dentro de

ios tenitorios y o solir áe ellos. Sin emborgo, continúqn desormonizondo el tenitorio.

El díq l3 de enero del2A24lo Guordio lndígeno en el ejercicio de control territoriol

interceptoron o un vehículo tipo Furgón de plocos TFP232, el cuol hobío sido

hurtodo el l2 de enero de 2O24en el sitio denominqdo Juntos, ol cuol le solicitobon

uno sumo de dinero porq ser devuelto o su dueño'

A pesor de lq octuoción de los outoridodes, comunidod y guordio el dueño del

comión pogo lo extorsión, pero no lo hicieron entrego de los lloves del vehículo, y

olencontrorse con lo guordio se comunicoron nuevomente con él poro informorle

que lo entrego de los llores del mismo los horío uno ioven que se desplozo en uno

motocicleto.

Al momento de que lo joven CAROIINA PAJOY identificodo con cedulo de

ciudodonío No l0ól2lAO¿4 Oe lnzó, fue hocer entrego de los lloves del comiÓn, lo

Guordio lndígeno en su ejercicio, le explico o lo joven que se estobo

desormonizonáo el territorio oisolicitqr dinero por lo devolución del comión, por lo

cuol, le solicitoron que los ocompqñoro o lq cqso gronde de Juon Tomo y junto con

ello llevobo un celulory uno motocicleto morco Hondo CBl l0 que segÚn su reloto

es propiedod de lo peisono que lo envió o dejor lo llove del comión. Duronte todo

et ácompoñomiento lo joven gozo de todos los gorontíos de ocuerdo o nuestros

usos y costumbres.

por lo tonto, los outoridodes de lo Asocioción Juon Tomo en el ejercicio de su

outonomío en morco de lo jurisdicción especiol indígeno y hociendo uso de lo
coloboroción entre jurisdicciones, luego de verificor lo edod de lo joven y lo no

pertenencio de lo mismo o Territorio tndígeno Alguno, deciden hocer entregq de

iá p.rrono o lo jurisdicción ordinorio poro que continúen con los procedimientos

pertinentes.

por lo tonto, lqs comunidodes indígenos en osombleo como mÓximq outoridod y

Oájo to orientoción de los outoridodes de lo Asocioción Juon Tomo reolizon el

siguiente:
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I ) Rechozomos rotundomente los occiones delictivos de los grupos ormodos

legoles e ilegoles ol m¡smo tiempo su presencio en el territorío, yo que esto

genero desormoníqs o nivel fomilior, territoriol y comun¡torio.
Z) rqtificomos que nuestros occiones como pueblos indígenos porten de lo

defenso de lo vido, lo poz y el territorio, y se encuentron fundomentodos

desde lo Ley de Origen, el Derecho Propio y el Derecho Moyor, que como
puebtos originorios nos omporon los trotodos y convenios Nocionoles e

internocionoles rotificodos por Colombio, que reconocen el eiercicio de lo
Autonomío desde el gobierno propio.

3) Rechozomos y condenomos todo octo de violencio y reclutomiento

fozodo, osesinotos, extorción, omenozos Y señolomientos selectivos en

contro de los niños, niños, odolescentes, moyores y comunidod en generol;

todo vez que son el futuro, lo dignidod y el pervivir de nuestros pueblos

indígenos.
4) Se responsobilizo en coso de represolios de monero directo olgrupo ormodo

,,Fuetzos Armodos Revolucionorios de Colombio - FARC-EP- Columno

Dogoberto Romos". por los situociones de omenozos y señolomientos en

contro de lqs outoridqdes indígenos, Guordio lndígeno, líderes- lideresos y

comun¡dqd en generol del Cobildo lndígeno Lo Reformq Alto Son Miguel.

S) eue, Debido o los groves hechos presentodos, nos declorqmos en riesgo

inminente y hocemos un llomqdo ol Gobierno Nocionol, o los Orgonismos

Nocionoles e lnternocionoles defensores y gorontes de los Derechos

Humonos, DEFENSORÍe Ofl PUEBLO, MAPP OEA, ONU, y demós entidodes

compeientes o reolizor el ocompoñomiento o los comunidodes, poro que

no se vulnere el derecho o lo vido. Finolmente, que se nos gorontice los

condiciones poro que como pueblos ind(2enos podomos permonecer y

pervivir en eltiempo y en el espocio.

Se posiciono y se legitimo en el Cobildo Lo Reformo Alto Son Miguel o los l5 díos

del mes de enero de 2A24.

se rodico con copio o DERECHOS HUMANOS CRIC, DEFENSORíA DEL PUEBLO,

MAPP OEA Y ONU,

AsOCtActóN DE AUToRIDADES DEt CoNSEJo TERRITORIAL DE PUEBLoS

INDíGENAS JUAN TAMA DE INZÁ

Kra 4A No 5 - 16 Plaza principal, lnzá - Cauca

Cel 3L37832287

E-mail: Juantamaa@gmail.com


